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La Juez 
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!BAGUE 
• 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO DOCE 
	

DEL CIRCUITO DE 

lbagué 	  En la fecha se deja 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 
IBAGUE — TOLIMA 

Ibagué, SE 7111. 
fi 	- 

RADICACIÓN: 	73001-33-33-006-2015-00205-00 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: 	MARIA EDILMA GIRARDO MFJIA 
DEMANDADO: 	UGPP 

CONCÉDASE ante el Honorable Tribunal Administrativo del 
Tolima, el recurso de apelación interpuesto oportunamente por el apoderado 
de la parte demandante (Fls.140-147), contra la providencia proferida el día 
15 de agosto de 2017, que negó las pretensiones de la demanda en el efecto 
suspensivo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 243 y 247 de la 
ley 1437 de 2011. 

Una vez ejecutoriada la presente providencia, por secretaría envíense 
las diligencias al Honorable Tribunal Administrativo del Tolima -Reparto-
para lo respectivo. 

Constancia que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO NO. 	 
DE HOY 	 DE 2016 SIENDO LAS 6:00 
AM 

Secretaria 

Articulo 201 de la Ley 1437 de 2011, enviando un mensaje de 
datos a quienes hayan suministrado su dirección electrónica. 

Secretaria 



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

A GOMEZ G FAB 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 
IBAGUE — TOLIMA 

Ibagué, 	 O fi SEP 201/ 

RADICACIÓN: 
	

73001-33-33-005-2014-00299-00 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: 
	

EDUARDO ORTIZ CÁRDENAS 
DEMANDADO: 
	

DEPARTAMENTO DEL TOLIIVIA 

CONCÉDASE ante el Honorable Tribunal Administrativo del 
Tolima, el recurso de apelación interpuesto oportunamente por el apoderado 
de la parte demandante (Fls.265-271), cóntra la providencia proferida el día 
18 de agosto de 2017, que negó las pretensiones de la demanda en el efecto 
suspensivo, de conformidad.con lo disPuesto enilos artículos 243 y 247 de la 
ley 1437 de 2011. 

Una vez ejecutoriada la presente providencia, por secretaría envíense 
las diligencias al Honorable Tribunal Administrativo del Tolima -Reparto-
para lo respectivó. 

La Juez 

kAMI 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

!BAGUE 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO NO. 
'DE HOY 	 DE 2016 SIENDO LAS 8.00 

Secretaria 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

BAGUE 

lbagué 	 En la fecha se deja 

Constancia que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el 

Articulo 201 de la Ley 1437 de 2011, enviando un mensaje de 
datos a quienes hayan suministrado su dirección electrónica. 

Secretaria 



REPÚBLICADE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 
IBAGUE — TOLIMA 

Ibagué, 6 SEP 2017 

RADICACIÓN: 
	

73001-33-33-004-2014-00765-00 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:. 	JOSÉ ALEJANDRO PERDOMO 
DEMANDADO: 
	

CRENIIL 

CONCÉDASE  ante el Honorable Tribunal Administrativo del 
Tolima, el recurso de apelación interpuesto oportunamente por el apoderado 
de la:parte demandante (Fls.165-200), contra la providencia proferida el día 
4 de agosto de 2017, que negó. las pretensiones de la demanda en el efecto 
suspensivo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 243 y 247 de la 
ley 1437 de 2011. 

Una vez ejecutoriada la presente providencia, por secretaría envíense 
las diligencias al Honorable Tribunal Administrativo del Tolima -Reparto-
para lo respectivo. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
La Juez 

KAMB 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

ISAGUE 
JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

IBAGUÉ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO NO 	 
DE HOY 	 DE 2016 SIENDO LAS 8.00 
A M 

Secretaria 

lbagué, 	 En la fecha se deja 

Constancia que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el 

Articulo 201 de la Ley 1437 de 2011, enviando un mensaje de 
datos a quienes hayan suministrado su dirección electrónica. 

(1.111.,&  oSecretana 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE IBAGUE - TOLIMA 

lbagué, seis (6) de septiembre de dos mil diecisiete (2017). 

RADICACIÓN: 
	

73001-33-33-012-2017-00182-00 
MEDIO DE CONTROL 
	

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: 
	

ROBINSON AUDOR DUCUARA 
DEMANDADO: 
	

CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES-CREMIL 

Por reunir los requisitos legales, se ADMITE la demanda presentada 
por ROBINSON AUDOR DUCUARA por conducto de apoderado judicial y en ejercicio del 
medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, consagrado en el artículo 138 
del CPACA. 

Por lo expuesto, lel Juzgado Doce Administrativo del Circuito de 
Ibagué — Tolima, 

'RESUELVE 

PRIMERO: ADMITIR el presente medio de control de NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, instaurada ROBINSON AUDOR DUCUARA en contra 
de CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES-CREMIL, de conformidad con lo expuesto 
en la parte motiva del presente proveído. 

Por Secretaría súrtase así: 

1.1. Notifíquese personalmente al Representante legal de la CAJA DE RETIRO DE 
LAS FUERZAS MILITARES-CREMIL mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para 
notificaciones judiciales, identificando la notificación que se realiza y anexando copia de 
éste proveído, conforme reglan los artículos 172, 199 el cual fue modificado por el Código 
General del Proceso, artículo 612 Código General del Proceso (Ley 1 564 del 2012) y 205 
del CPACA. 

1 

1.2 Notifíquese personalmente al señor Procurador Judicial de conformidad con 
lo establecido en el artículo 197 y 199 del CPACA, modificado por el artículo 612 del 
Código General del Proceso. 

1.3. Notifíquese personalmente al Director General de la Agencia Nacional de 
Defensa Jurídica del Estado, en los términos del artículo 197 y 199 del del CPACA, 
modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso. 

1.4 Notifíquese a la parte demandante por estado electrónico, en cumplimiento de lo 
ordenado por el artículo 201 del C.P.A.C.A 

SEGUNDO: Córrase traslado de la demanda a la demandada por lapso 
de treinta (30) días, conforme lo estipula el artículo 172 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, para tal efecto por secretaría súrtase 
conforme el artículo 199 el cual fue modificado por el artículo 612 Código General del 
Proceso (Ley 1564 de 2012) y 205 del CPACA. 

1 



Alléguese al expediente, constancia de envío de las anteriores 
notificaciones ordenadas y del acuse de recibido. 

Conforme lo señalado en el artículo 199 del CPACA las copias de la 
demanda y sus anexos permanecerán en la secretaria de la sección a disposición de los  
notificados.  

TERCERO: Se le indica a la entidad demandada, que teniendo en 
cuenta el inciso final del numeral 4° del artículo 175 del CPACA, deberá aportar con la 
contestación de la demanda todas las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer 
en el proceso, así como copia del expediente administrativo que contiene los antecedentes 
de los actos administrativos enjuiciables; la omisión de estos deberes constituye falta 
gravísima del funcionario encargado del asunto. 

CUARTO: Ordénese al accionante que en el plazo de los diez (10) 
días siguientes a la ejecutoria de este proveído, deposite en la cuenta de ahorros No. 4-
6601-0-23150-6 convenio 13816 del Banco Agrario de ésta Ciudad, la suma de sesenta 
mil pesos M/cte ($ 60.000), so pena de la declaratoria de desistimiento tácito de que habla 
el artículo 178 del Código de Procedimiento Administrativo y Contencioso Administrativo. 

QUINTO: Reconócele personería adjetiva al Dr. ALVARO RUEDA 
CELIS como apoderada de la parte demandante en los términos y fines del poder conferido 
visto a folio 2 del expediente. 

NOTIFIQ1UESE Y CUMF1.ASE 

La Juez, 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 
BAGUE 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

EL A 	 ,1Q. OTIFICÓ POR ESTADO N 
HOY 	

DE 
DE 2016 SIENDO LAS 8:00 A.M. 

INHABILES' 

JUZGA DOCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ 

'bague, b3loci iln)  En la fecha se deja 
Constancia que se 10 cumplimiento a lo dispuesto en el 
Artículo 201 de la Ley 1437 de 2011, enviando un mensaje de datos 
a quienes hayan suministrado su dirección electrónica. 

Secretaria Secretaria 

Cupoio 

DB 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE IBAGUE - TOLIMA 

lbagué, seis (6) de septiembre de dos mil diecisiete (2017) 

RADICACIÓN: 
MEDIO DE CONTROL: 
DEMANDANTE: 
DEMANDADO: 

73001-33-33-001-2017-00185-00 
REAPARACION DIRF,CFA 
SANDRA LILIANA TRUJILLO Y OTROS 
NACION-RAMA JUDICIAL- Y OTRO 

Por reunir los requisitos legales, se ADMITE la demanda presentada 
por LUIS FELIPE TORRES TRUJILLO Y OTROS por conducto de apoderado judicial, y en 
ejercicio del medio de control de Reparación Directa, consagrado en el artículo 140 del 
CPACA. 

Por lo expuesto, l Juzgado Doce Administrativo del Circuito de 
Ibagué — Tolima, 

'RESUELVE 

PRIMERO: ADMITIR el presente medio de control de REPARACION 
DIRECTA, instaurada por LUIS FELIPE TORRES TRUJILLO, SANDRA LILIANA TRUJILLO, 
EDWARD FERNANDO TRUJILLO, ZAYRA JOHANNA TRUJILLO, JORGE ORLANDO DIAZ 
TRUJILLO, en su nombre, y en representación del menor JUAN PABLO DIAZ RAMIREZ, y 
LEIDY ALDCANDRA ALVIS TRUJILLO én su nombre y en representación de los menores 
JULIANA VALENTINA ALVIS TRUJILLO, IVAN DANIEL ALVIS TRUJILLO, y LUIS CARLOS 
SAENZ ALVIS en contra de la NACION-RAMAJUDICIAL DEL PODER PUBLICO y, FISCALIA 
GENERAL DE LA NACION, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente 
proveído. 

Por Secretaría súrtase así: 

1.1. Notifíquese personalmente al Representante legal de LA NACION-RAMA 
JUDICIAL DEL PODER PUBLICO y, FTSCALIA GENERAL DE LA NACION mediante mensaje 
dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales, identificando la notificación 
que se realiza y anexando copia de éste proveído, conforme reglan los artículos 172, 199 
el cual fue modificado por el Código General del Proceso, artículo 612 Código General del 
Proceso (Ley 1564 del 2012) y 205 deltPACA. 

1.2 Notifíquese personalmente al señor Procurador Judicial de conformidad con 
lo establecido en el artículo 197 y 199 del CPACA, modificado por el artículo 612 del 
Código General del Proceso. 

1.3. Notifiquese personalmente al Director General de la Agencia Nacional de 
Defensa Jurídica del Estado, en los términos del artículo 197 y 199 del del CPACA, 
modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso. 

1.4 Notifíquese a la parte demandante por estado electrónico, en cumplimiento de lo 
ordenado por el artículo 201 del C.P.A.C.A 



NO 'FI S lUESE Y pu 

FAB 	MEZ 

SEGUNDO: Córrase traslado de la demanda a la demandada por lapso 
de treinta (30) días, conforme lo estipula el artículo 172 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, para tal efecto por secretaría súrtase 
conforme el artículo 199 el cual fue modificado por el artículo 612 Código General del 
Proceso (Ley 1564 de 2012) y 205 del CPACA. 

Alléguese al expediente, constancia de envío de las anteriores 
notificaciones ordenadas y del acuse de recibido. 

Conforme lo señalado en el artículo 199 del CPACA las copias de la 
demanda y sus anexos permanecerán en la secretaria de la sección a disposición de los 
notificados.  

TERCERO: Se le indica a la entidad demandada, que teniendo en 
cuenta el inciso final del numeral 4° del artículo 175 del CPACA, deberá aportar con la 
contestación de la demanda todas las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer 
en el proceso, así como copia del expediente administrativo que contiene los antecedentes 
de los actos administrativos enjuiciables; la omisión de estos deberes constituye falta 
gravísima del funcionario encargado del asunto. 

CUARTO: Ordénese al accionante que en el plazo de los diez (10) 
días siguientes a la ejecutoria de este proveído, deposite en la cuenta de ahorros No. 4-
6601-0-23150-6 convenio 13816 del Banco Agrario de ésta Ciudad, la suma de sesenta 
mil pesos M/cte ($ 60.000), so pena de la declaratoria de desistimiento tácito de que habla 
el artículo 178 del Código de Procedimiento Administrativo y Contencioso Administrativo. 

QUINTO: Reconócele personería adjetiva al Dr. KEVIN HERIBERTO 
ANGEL CASTRILLOM como apoderado de la parte demandante en los términos y fines del 
poder conferido visto a folio 3-8 del expediente. 

La Juez, 

DB 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO DE ORAL IDAD DE 
DESCONGESTION CIRCUITO DE ISAGUÉ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO NO 	DE 
HOY 	 DE 2016 SIENDO LAS 1100 A M. 

INHABILES 

Secretaria 

JUZGADODOCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 'BAGUE 

lbagué 	  En la fecha se deja 
Constancia que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el 
Articulo 201 de la Ley 1437 de 2011, enviando un mensaje de datos 
a quienes hayan suministrado su dirección electrónica 

Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 'BAGUE - TOLI/VIA 

lbagué, seis (6) de septiembre de dos mil diecisiete (2017) 

RADICACIÓN: 
	

73001-33-33-001-2017-00178-00 
MEDIO DE CONTROL: REAPARACION DIRECTA 
DEMANDANTE: 
	

BLANCA LIGIA GUZMÁN BRIÑEZ Y OTROS 
DEMANDADO: 
	

NACION RAMA JUDICIAL Y OTRO 

Por reunir los requisitos legales, se ADMITE la demanda presentada 
por BLANCA LIGIA GUZMÁN BRIÑEZ Y OTROS por conducto de apoderado judicial, y en 
ejercicio del medio de control de Reparación Directa, consagrado en el artículo 140 del 
CPACA. 

Por lo expuesto, el Juzgado Doce Administrativo del Circuito de 
Ibagué — Tolima, 

,RESUELVE 

PRIMERO: ADMITIR el presente medio de control de REPARACION 
DIRECTA, instaurada por BLANCA LIGIA GUZMÁN BRIÑEZ, en su nombre y en 
representación de sus hijos JOSE JONATHAN OLIVERA GUZMÁN, y SHARIK MARIANA 
OLIVERA GUZMÁN, YENNIFER ESTFANIA GUZMÁN BRIÑEZ, en su nombre y en 
representación del menor MILÁN STICK VILORIA, LINA MAYERLY RTVEROZ GUZMÁN, en 
su nombre y en representación del menor JEISSON ANDRFS MARTINEZ RIVEROS, YSSICA 
PAOLA OSPINA en su nombre y en representación del menor FELIPE OLIVERA OSPINA, 
JOSE MARTIN OLIVERA GUZMÁN, LUIS ELEAZAR GUZMÁN, LUIS ALBERTO GUZMÁN 
BRIÑEZ en nombre propio, y en representación de MARY CAROLINA GUZMÁN DIAZ, 
EDWIN JAVIER GUZMÁN DIAZ, y NATALIA GUZMÁN DIAZ, YEFERSON ANDRFS 
GUZMÁN BRIÑEZ en nombre propio, y en representación de ALAN SANTIAGO GUZMÁN, 
JUAN VICENTE GUZMÁN BRINEZ en nombre propio y en representación de JUAN FELIPE 
GUZMÁN GAVIRIA, LUIS GUZMÁN GAVIRIA, JOHAN SANTIAGO GUZMÁN GAVIRIA, 
SANTIAGO GUZMÁN GAVIRIA, y BRAYAN GUZMÁN GAVIRIA, VIVIANA GUZMÁN 
BRIÑEZ en su nombre y en representación de JOHAN STIVEN LABRADOR GUZMÁN, 
MICHAEIS LABRADOR GUZMÁN, y SANDRA MILENA GUZMÁN BRIÑEZ en su nombre y 
en representación de PAOLA BRIYITH ROMERO GUZMÁN, NICOLAS ROMERO GUZMÁN, 
y MANUEL ROMERO GUZMÁN, y TATIANA ROMERO GUZMÁN en contra de la NACION 
RAMAJUDICIAL-DIRECCION EJECUTIVA DE ADMINISTRACIONJUDICIAL, y LA FISCALIA 
GENERAL DE LA NACION de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente 
proveído. 

Por Secretaría súrtase así: 

1.1. Notifiguese personalmente al Representante legal de LA  NACION-RAMA 
JUDICIAL-DIRECCION EJECUTIVA DE ADMINISTRACION JUDICIAL, y LA FISCALIA 
GENERAL DE LA NACION mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para 
notificaciones judiciales, identificando la notificación que se realiza y anexando copia de 
éste proveído, conforme reglan los artículos 172, 199 el cual fue modificado por el Código 



General del Proceso, artículo 612 Código General del Proceso (Ley 1564 del 2012) y 205 
del CPACA. 

1.2 Notifíquese personalmente al señor Procurador Judicial  de conformidad con 
lo establecido en el artículo 197 y 199 del CPACA, modificado por el artículo 612 del 
Código General del Proceso. 

1.3. Notifíquese personalmente al Director General de la Agencia Nacional de 
Defensa Jurídica del Estado, en los términos del artículo 197 y 199 del del CPACA, 
modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso. 

1.4 Notifíquese a la parte demandante por estado electrónico, en cumplimiento de lo 
ordenado por el artículo 201 del C.P.A.C.A 

SEGUNDO: Córrase traslado de la demanda a la demandada por lapso 
de treinta (30) días, conforme lo estipula el artículo 172 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, para tal efecto por secretaría súrtase 
conforme el artículo 199 el cual fue modificado por el artículo 612 Código General del 
Proceso (Ley 1564 de 2012) y 205 del CPACA. 

Alléguese al expediente, constancia de envío de las anteriores 
notificaciones ordenadas y del acuse de recibido. 

Conforme lo señalado en el artículo 199 del CPACA las copias de la 
demanda y sus anexos permanecerán en la secretaria de la sección a disposición de los 
notificados.  

TERCERO: Se le indica a la entidad demandada; que teniendo en 
cuenta el inciso final del numeral 4° del artículo 175 del CPACA, deberá aportar con la 
contestación de la demanda todas las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer 
en el proceso, así como copia del expediente administrativo que contiene los antecedentes 
de los actos administrativos enjuiciables; la omisión de estos deberes constituye falta 
gravísima del funcionario encargado del asunto. 

CUARTO: Ordénese al accionante que en el plazo de los diez (10) 
días siguientes a la ejecutoria de este proveído, deposite en la cuenta de ahorros No. 4-
6601-0-23150-6 convenio 13816 del Banco Agrario de ésta Ciudad, la suma de sesenta 
mil pesos M/cte ($ 60.000), so pena de la declaratoria de desistimiento tácito de que habla 
el artículo 178 del Código de Procedimiento Administrativo y Contencioso Administrativo. 

QUINTO: Reconócele personería adjetiva al Dr. JORGE ORJUELA 
GARCIA. como apoderado de la parte demandante en los términos y fines del poder 
conferido visto a folio 3-10 del expediente. 

NOTIF1QUFSE Y CUMPLASE 

La Juez, 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DE 
DESCONGESTION CIRCUITO DE IFIAGUÉ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

EL A1,1,10 Int,51..10TIFICÓ POR ESTADO NO 
HOYU,.} 	

4113E 
1J 	DE 2016 SIENDO LAS 8 00 AM 

INHABILES: 

Secretaria 

JUZGADODOCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE M'AGUR 

lbagué O )(n:)) 2-4 )  En la fecha se deja 
Constancia que se di cumplimiento a lo dispuesto en el 
Articulo 201 de la Ley 1437 de 2011, enviando un mensaje de datos 
a quienes hayan suministrado su dirección electrónica. 

Secretaria 

5043 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE IBAGUE TOLINIA 

lbagué, seis (6) de septiembre de dos mil diecisiete (2017). 

RADICACIÓN: 	 73001-33-33-012-2017-00182-00 
MEDIO DE CONTROL: 	NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: 	 ELMER ANDRFS OSPINA 
DEMANDADO: 	 NACION-MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL-EJERCITO 

Por reunir los requisitos legales, se ADMITE la demanda presentada 
por ELMER ANDRES OSPINA por conducto de apoderado judicial y en ejercicio del medio 
de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, consagrado en el artículo 138 del 
CPACA. 

Por lo expuesto, el Juzgado Doce Administrativo del Circuito de 
lbagué — Tolirna, 

RESUELVE 

PRIMERO: ADMITIR el presente medio de control de NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, instaurada por ELMER ANDRFS OSPINA en contra de 
LA NACION-MINISTERIO DE DEFENSA-EJERCITO, de conformidad con lo expuesto en la 
parte motiva del presente proveído. 

Por Secretaría súrtase así: 

1.1. Notifíquese personalmente al Representante legal de la NACION-MINISTERIO 
DE DEFENSA-EJERCITO NACIONAL mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para 
notificaciones judiciales, identificando la notificación que se realiza y anexando copia de 
éste proveído, conforme reglan los artículos 172, 199 el cual fue modificado por el Código 
General del Proceso, artículo 612 Código General del Proceso (Ley 1564 del 2012) y 205 
del CPACA. 

1.2 Notifíquese personalmente al señor Procurador Judicial  de conformidad con 
lo establecido en el artículo 197 y 199 del CPACA, modificado por el artículo 612 del 
Código General del Proceso. 

1.3. Notifíquese personalmente al Director General de la Agencia Nacional de 
Defensa Jurídica del Estado, en los términos del artículo 197 y 199 del del CPACA, 
modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso. 

1.4 Notifíquese a la parte demandante por estado electrónico, en cumplimiento de lo 
ordenado por el artículo 201 del C.P.A.C.A 

SEGUNDO: Córrase traslado de la demanda a la demandada por lapso 
de treinta (30) días, conforme lo estipula el artículo 172 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, para tal efecto por secretaría súrtase 
conforme el artículo 199 el cual fue modificado por el artículo 612 Código General del 
Proceso (Ley 1564 de 2012) y 205 del CPACA. 



Itt 
FABIANA GOMEZ 

Alléguese al expediente, constancia de envío de las anteriores 
notificaciones ordenadas y del acuse de recibido. 

Conforme lo señalado en el artículo 199 del CPACA las copias de la 
demanda y sus anexos permanecerán en la secretaria de la sección a disposición de los  
notificados.  

TERCERO: Se le indica a la entidad demandada, que teniendo en 
cuenta el inciso final del numeral 4° del artículo 175 del CPACA, deberá aportar con la 
contestación de la demanda todas las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer 
en el proceso, así como copia del expediente administrativo que contiene los antecedentes 
de los actos administrativos enjuiciables; la omisión de estos deberes constituye falta 
gravísima del funcionario encargado del asunto. 

CUARTO: Ordénese al acciona.nte que en el plazo de los diez (10) 
días siguientes a la ejecutoria de este proveído, deposite en la cuenta de ahorros No. 4-
6601-0-23150-6 convenio 13816 del Banco Agrario de ésta Ciudad, la suma de sesenta 
mil pesos M/cte ($ 60.000), so pena de la declaratoria de desistimiento tácito de que habla 
el artículo 178 del Código de Procedimiento Administrativo y Contencioso Administrativo. 

QUINTO: Reconócele personería adjetiva a la Dra. ALEJANDRA 
SIERRA QUIROGA como apoderada de la parte demandante en los términos y fines del 
poder conferido visto a folio 2 del expediente. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

La Juez, 

DB 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO DEI. CIRCUITO DE 
teAGut 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

EL AU61./1710155NOTIFICÓ POR ESTADO NO.41 DE 
	 DE 2016 SIENDO LAS Et 00 A tvl 

INHABILES: 

Secretaria 

JUZGA DOCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE !BAGUE 

baguen—VVM e/C i )1  En la fecha se deja 
Constancia que se 	cumplimiento a lo dispuesto en el 
Articulo 201 de la Ley 1437 de 2011!  enviando un mensaje de datos 
a quienes hayan suministrado su dirección electrónica. 

Secretaria 

o•-b 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE IBAGUE - TOLIMA 

lbagué, seis (6) de septiembre de dos mil diecisiete (2017). 

RADICACIÓN: 
MEDIO DE CONTROL: 
DEMANDANTE: 
DEMANDADO: 

73001-33-33-012-2017-00179-00 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
CARLOS MARIO TORRES RAMIREZ 

UNIVERSIDAD DEL TOLIMA 

Por reunir los requisitos legales, se ADMITE la demanda presentada 
por CARLOS MARIO TORRES RAMIREZ por conducto de apoderado judicial y en ejercicio 
del medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, consagrado en el artículo 
138 del CPACA; así mismo se advierte que se hace necesaria la vinculación a este trámite 
procesal a la señora Luz Angela Prada Rojas, quien en la actualidad ocupa el cargo que 
venía desempeñando el accionante. 

Por lo expuesto, el Juzgado Doce Administrativo del Circuito de 
lbagué — Tolima, 

RESUELVE 

PRIMERO: ADMITIR el presente medio de control de NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, instaurada por CARLOS MARIO TORRES RAMIREZ 
en contra de LA UNIVERSIDAD DEL TOLIMA, de conformidad con lo expuesto en la parte 
motiva del presente proveído. 

Por Secretaría súrtase así: 

1.1. Notifiquese personalmente al Representante legal de la UNIVERSIDAD DEL 
TOLIMA mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales, 
identificando la notificación que se realiza y anexando copia de éste proveído,  conforme 
reglan los artículos 172, 199 el cual fue modificado por el Código General del Proceso, 
artículo 612 Código General del Proceso (Ley 1 564 del 2012) y 205 del CPACA. 

1.2 Notifíquese personalmente al señor Procurador Judicial de conformidad con 
lo establecido en el artículo 197 y 199 del CPACA, modificado por el artículo 612 del 
Código General del Proceso. 

1.3. Notifíquese personalmente al Director General de la Agencia Nacional de 
Defensa Jurídica del Estado,  en los términos del artículo 197 y 199 del del CPACA, 
modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso. 

1.4 Notifiq_uese a la parte demandante por estado electrónico,  en cumplimiento de lo 
ordenado por el artículo 201 del C.P.A.C.A 

. 	SEGUNDO: Córrase traslado de la demanda a la demandada por lapso 
de treinta (30) días, conforme lo estipula el artículo 172 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, para tal efecto por secretaría súrtase 
conforme el artículo 199  el cual fue Modificado por el artículo 612 Código General del 
Proceso (Ley 1564 de 2012) y 205 del CPACA. 



Alléguese al expediente, constancia de envío de las anteriores 
notificaciones ordenadas y del acuse de recibido. 

Conforme lo señalado en el artículo 199 del CPACA las copias de la 
demanda y sus anexos permanecerán en la secretaria de la sección a disposición de los 
notificados.  

TERCERO:  Se le indica a la entidad demandada, que teniendo en 
cuenta el inciso final del numeral 4° del artículo 175 del CPACA, deberá aportar con la 
contestación de la demanda todas las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer 
en el proceso, así como copia del expediente administrativo que contiene los antecedentes 
de los actos administrativos enjuiciables; la omisión de estos deberes constituye falta 
gravísima del funcionario encargado del asunto. 

CUARTO: VINCÚLESE al presente proceso de nulidad y 
restablecimiento del derecho a la señora Luz Angela Prada Rojas, quien en la actualidad 
ocupa el cargo que venía desempeñando el accionante, de conformidad con lo expuesto en 
la parte motiva de esta providencia 

QUINTO: Ordénese al accionante que en el plazo de los diez (10) 
días siguientes a la ejecutoria de este proveído, deposite en la cuenta de ahorros No. 4-
6601-0-23150-6 convenio 13816 del Banco Agrario de ésta Ciudad, la suma de sesenta 
mil pesos M/cte ($ 60.000), so pena de la declaratoria de desistimiento tácito de que habla 
el artículo 178 del Código de Procedimiento Administrativo y Contencioso Administrativo. 

SEXTO: Reconócele personería adjetiva al Dr. WILSON LEAL 
ECHEVERRY como apoderada de la parte demandante en los términos y fines del poder 
conferido visto a folio 2 del expediente. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

La Juez, 

DB 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO DEL. CIRCUITO DE 
!BAGUE 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

EL AUTO^R1ObE NOTIFICÓ POR ESTADO NO.96 DE 
HOY 	 • 	DE 2016 SIENDO LAS 8.00 A M 

INHABILES: 

Secretaria 

JUZGA DOCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DEIBAGUE 

tbagué, Q/10Q 7(45 )  En la fecha se deja 
Constanci eu se dio umelimiento a lo dispuesto en el 
Articulo 201 de la Ley 1437 de 2011!  enviando un mensaje de datos 
a quienes hayan suministrado su dirección electrónica. 

Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE IBAGUE - TOLIMA 

lbagué, seis (6) de septiembre de dos mil diecisiete (2017) 

RADICACIÓN: 
	

73001-33-33-001-2017-00163-00 
MEDIO DE CONTROL REAPARACION DIRECTA 
DEMANDANTE: 
	

ANDREA YURLEY OLAYA MONCALEANO 
DEMANDADO: 
	

NACION-MINISTERIO DE DEFENSA-POLICIA 

Por reunir los requisitos legales, se ADMITE la demanda presentada 
por ANDREA YURLEY OLAYA MONCALEANO por conducto de apoderado judicial, y en 
ejercicio del medio de control de Reparación Directa, consagrado en el artículo 140 del 
CPACA. 

Por lo expuesto, el juzgado Doce Administrativo del Circuito de 
lbagué — Tollina, 

RESUELVE 

PRIMERO: ADMITIR el presente medio de control de REPARACION 
DIRECTA, instaurada por ANDREA YURLEY OLAYA MONCALEANO, en contra de la 
NACION-MNISTERIO DE DEFENSA-POLICIA NACIONAL de conformidad con lo expuesto 
en la parte motiva del presente proveído. 

Por Secretaría súrtase así: 

1.1. Notifíquese personalmente al Representante legal de LA  NACION-MINISTERIO 
DE DEFENSA-POLICIA NACIONAL mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para 
notificaciones judiciales, identificando la notificación que se realiza y anexando copia de 
éste proveído, conforme reglan los artículos 172, 199 el cual fue modificado por el Código 
General del Proceso, artículo 612 Código General del Proceso (Ley 1564 del 2012) y 205 
del CPACA. 

1.2 Notifíquese personalmente al señor Procurador Judicial de conformidad con 
lo establecido en el artículo 197 y 199 del CPACA, modificado por el artículo 612 del 
Código General del Proceso. 

1.3. Notifíquese personalmente al Director General de la Agencia Nacional de 
Defensa Jurídica del Estado, en los términos del artículo 197 y 199 del del CPACA, 
modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso. 

1.4 Notifíquese a la parte demandante por estado electrónico,  en cumplimiento de lo 
ordenado por el artículo 201 del C.P.A.C.A 

SEGUNDO: Córrase traslado de la demanda a la demandada por lapso 
de treinta (30) días, conforme lo estipula el artículo 172 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, para tal efecto por secretaría súrtase 



conforme el articulo 199 el cual fue modificado por el artículo 612 Código General del 
Proceso (Ley 1564 de 2012) y 205 del CPACA. 

Alléguese al expediente, constancia de envío de las anteriores 
notificaciones ordenadas y del acuse de recibido. 

Conforme lo señalado en el artículo 199 del CPACA las copias de la  
demanda y sus anexos permanecerán en la secretaria de la sección a disposición de los  
notificados.  

TERCERO: Se le indica a la entidad demandada, que teniendo en 
cuenta el inciso final del numeral 40  del artículo 175 del CPACA, deberá aportar con la 
contestación de la demanda todas las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer 
en el proceso, así como copia del expediente administrativo que contiene los antecedentes 
de los actos administrativos enjuiciables; la omisión de estos deberes constituye falta 
gravísima del funcionario encargado del asunto. 

CUARTO: Ordénese al accionante que en el plazo de los diez (10) 
días siguientes a la ejecutoria de este proveído, deposite en la cuenta de ahorros No. 4-
6601-0-23150-6 convenio 13816 del Banco Agrario de ésta Ciudad, la suma de sesenta 
mil pesos M/cte ($ 60.000), so pena de la declaratoria de desistimiento tácito de que habla 
el artículo 178 del Código de Procedimiento Administrativo y Contencioso Administrativo. 

QUINTO: Reconócele personería adjetiva al Dr. DANIEL GEOVANY 
NEIRA RIOS como apoderado de la parte demandante en los términos y fines del poder 
conferido visto a folio 2 del expediente. 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO DE ORAUDAD DE 
DESCONGESTION CIRCUITO DE !BAGUE 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO JUZGADODOCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DEIBAGUÉ 

EL Auip.A9581,iloriFicó POR ESTADO NO 1Jt  DE 
HOY ( Wp 9-1 	f •  DE 2016 SIENDO LAS 8'0 A.M. 

INHABILES: 

Secretaria  

lbagué, 	  En la fecha se deja 
Constancia que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el 
Articulo 201 de la Ley 1437 de 2011!  enviando un mensaje de datos 
a quienes hayan suministrado su dirección electrónica. 

Secretaria 

DB 

La Juez, 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE IBAGUE - TOLIMA 

lbagué, seis (6) de septiembre de dos mil diecisiete (2017). 

RADICACIÓN: 	 73001-33-33-012-2017-00183-00 
MEDIO DE CONTROL: 	NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: 	 LUISA YOLANDA VARELA 
DEMANDADO: 	 CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES 

Por reunir los requisitos legales, se ADMITE la demanda presentada 
por LUISA YOLANDA VARELA por conducto de apoderado judicial yen ejercicio del medio 
de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, consagrado en el artículo 138 del 
CPACA. 

Por lo expuesto, el juzgado Doce Administrativo del Circuito de 
lbagué — Tolima, 

RESUELVE 

PRIMERO: ADMITIR el presente medio de control de NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, instaurada por LUISA YOLANDA VARELA en contra 
de la CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES, de conformidad con lo expuesto en la 
parte motiva del presente proveído. 

Por Secretaría súrtase así: 

1.1. Notifíquese personalmente al Representante legal de la CAJA DE RETIRO DE 
LAS FUERZAS MILITARES mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para 
notificaciones judiciales, identificando la notificación que se realiza y anexando copia de 
éste proveído, conforme reglan los artículos 172, 199 el cual fue modificado por el Código 
General del Proceso, artículo 612 Código General del Proceso (Ley 1564 del 2012) y 205 
del CPACA. 

1.2 Notifíquese personalmente al señor Procurador Judicial  de conformidad con 
lo establecido en el artículo 197 y 199 del CPACA, modificado por el artículo 612 del 
Código General del Proceso. 

1.3. Notifíquese personalmente al Director General de la Agencia Nacional de 
Defensa Jurídica del Estado, en los términos del artículo 197 y 199 del del CPACA, 
modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso. 

1.4 Notifíquese a la parte demandante por estado electrónico, en cumplimiento de lo 
ordenado por el artículo 201 del C.P.A.C.A 

SEGUNDO: Córrase traslado de la demanda a la demandada por lapso 
de treinta (30) días, conforme lo estipula el artículo 172 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, para tal efecto por secretaría súrtase 
conforme el artículo 199 el cual fue modificado por el artículo 612 Código General del 
Proceso (Ley 1564 de 2012) y 205 del CPACA. 



Alléguese al expediente, constancia de envío de las anteriores 
notificaciones ordenadas y del acuse de recibido. 

Conforme lo señalado en el artícúlo 199 del CPACA las copias de la 
demanda y sus anexos permanecerán en la secretaria de la sección a disposición de los 
notificados.  

TERCERO: Se le indica a la entidad demandada, que teniendo en 
cuenta el inciso final del numeral 4° del artículo 175 del CPACA, deberá aportar con la 
contestación de la demanda todas las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer 
en el proceso, así como copia del expediente administrativo que contiene los antecedentes 
de los actos administrativos enjuiciables; la omisión de estos deberes constituye falta 
gravísima del funcionario encargado del asunto. 

CUARTO: Ordénese al accionante que en el plazo de los diez (10) 
días siguientes a la ejecutoria de este proveído, deposite en la cuenta de ahorros No. 4-
6601-0-23150-6 convenio 13816 del Banco Agrario de ésta Ciudad, la suma de sesenta 
mil pesos M/cte ($ 60.000), so pena de la declaratoria de desistimiento tácito de que habla 
el artículo 178 del Código de Procedimiento Administrativo y Contencioso Administrativo. 

QUINTO: Reconócele personería adjetiva al Dr. JOFRE MARIO 
QUEVEDO DIAZ como apoderado de la Parte demandante en los términos y fines del poder 
conferido visto a folio 2 del expediente. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

La Juez, 

DE 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO DEI. 	UITO DE 
timaut 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

EL AUISIUTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO NOCI DE 
HOY 	(.14901 	DE 2016 SIENDO LAS 800 A M 

INHABILESi 

Secretaria 

JUZGA DOCE ADMINISTRATIVO DEI, CIRCUITO DE IBAGUÉ 
• 

lbaguétApy api ) 	En la fecha se deja 
Constancia ue s dio cumplimiento a lo dispuesto en el 
Articulo 201 de la Ley 1437 de 2011, enviando un mensaje de datos 
a quienes hayan suministrado su dirección electrónica, 

Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE !BAGUE - TOLIMA 

lbagué, seis (6) de septiembre de dos mil diecisiete (2017). 

RADICACIÓN: 	 73001-33-33-012-2017-00162-00 
MEDIO DE CONTROL: 	NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: 	 SANDRA LASPRILLA RODRIGUEZ 
DEMANDADO: " 	 UNIVERSIDAD DEL TOLIMA 

Por reunir los requisitos legales, se ADMITE la demanda presentada 
por SANDRA LASPRILLA RODIGUEZ por conducto de apoderado judicial y en ejercicio del 
medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, consagrado en el artículo 138 
del CPACA. 

Por lo expuesto, el Juzgado Doce Administrativo del Circuito de 
Ibagué — Tolima, 

RESUELVE 

PRIMERO: ADMITIR el presente medio de control de NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, instaurada SANDRA LASPRILLA RODRIGUEZ en 
contra de LA UNIVERSIDAD DEL TOLIMA, de conformidad con lo expuesto en la parte 
motiva del presente proveído. 

Por Secretaría súrtase así: 

1.1. Notifíquese personalmente al Representante legal de la UNIVERSIDAD DEL 
TOLIMA mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales, 
identificando la notificación que se realiza y anexando copia de éste proveído,  conforme 
reglan los artículos 172, 199 el cual fue modificado por el Código General del Proceso, 
artículo 612 Código General del Proceso (Ley 1564 del 2012) y 205 del CPACA. 

1.2 Notifíquese personalmente al señor Procurador Judicial de conformidad con 
lo establecido en el artículo 197 y 199 del CPACA, modificado por el artículo 612 del 
Código General del Proceso. 

1.3. Notifíquese personalmente al Director General de la Agencia Nacional de 
Defensa Jurídica del Estado,  en los términos del artículo 197 y 199 del del CPACA, 
modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso. 

1.4 Notifíquese a la parte demandante por estado electrónico, en cumplimiento de lo 
ordenado por el artículo 201 del C.P.A.C.A 

SEGUNDO: Córrase traslado de la demanda a la demandada por lapso 
de treinta (30) días, conforme lo estipula el artículo 172 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, para tal efecto por secretaría súrtase 
conforme el artículo 199  el cual fue modificado por el artículo 612 Código General del 
Proceso (Ley 1564 de 2012) y 205 del CPACA. 



) F IANA GOMEZ GAUO 
(Ja 

Alléguese al expediente, constancia de envío de las anteriores 
notificaciones ordenadas y del acuse de recibido. 

Conforme lo señalado en el artículo 199 del CPACA las copias de la 
demanda y sus anexos permanecerán en la secretaria de la sección a disposición de los 
notificados.  

TERCERO: Se le indica a la entidad demandada, que teniendo en 
cuenta el inciso final del numeral 4° del artículo 175 del CPACA, deberá aportar con la 
contestación de la demanda todas las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer 
en el proceso, así como copia del expediente administrativo que contiene los antecedentes 
de los actos administrativos enjuiciables; la omisión de estos deberes constituye falta 
gravísima del funcionario encargado del asunto. 

CUARTO: Ordénese al accionante que en el plazo de los diez (10) 
días siguientes a la ejecutoria de este proveído, deposite en la cuenta de ahorros No. 4-
6601-0-23150-6 convenio 13816 del Banco Agrario de ésta Ciudad, la suma de sesenta 
mil pesos M/cte ($ 60.000), so pena de la declaratoria de desistimiento tácito de que habla 
el artículo 178 del Código de Procedimiento Administrativo y Contencioso Administrativo. 

QUINTO: Reconócele personería adjetiva al Dr. W1LSON LEAL 
ECHEVERRY como apoderada de la parte demandante en los términos y fines del poder 
conferido visto a folio 2 del expediente. 

NOTIFIQUEg Y CUMFLASE 

La Juez, 

DB 

_ 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 
~Gut 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO NO. 	DE 
HOY 	 0E2016 SIENDO LAS 8:00 A.M. 

INHABILES: 

Secretaria 

JUZGA DOCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE IBAGUE 

lbagué, 	  En la fecha se deja 
Constancia que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el 
Articulo 201 de la Ley 1437 de 2011. enviando un mensaje de datos 
a quienes hayan suministrado su dirección electrónica. 

Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE IBAGUE TOLIMA 

Ibagué, seis (6) de septiembre de dos mil diecisiete (2017). 

RADICACIÓN: 	 73001-33-33-012-2017-00168-00 
MEDIO DE CONTROL: 	NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: 	 WILLIAM HOMFS GUTIERREZ 
DEMANDADO: 	 NACION-MINISTERIO DE DEFENSA-EJERCITO 

Por reunir los requisitos legales, se ADMITE la demanda presentada 
por WILLIAM HOMFS GUTIERREZ por conducto de apoderado judicial y en ejercicio del 
medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, consagrado en el articulo 138 
del CPACA. 

Por lo expuesto, el Juzgado Doce Administrativo del Circuito de 
Ibagué — Tolima, 

RESUELVE 

PRIMERO: ADMITIR el presente medio de control de NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, instaurada por WILLIAM HOMFS GUTIERREZ en 
contra de la NACION-MINISTERIO DE DEFENSA-EJERCITO NACIONAL, de conformidad 
con lo expuesto en la parte motiva del presente proveído. 

Por Secretaría súrtase así: 

1.1. Notifiquese personalmente al Representante legal de la NACION-MINISTERIO 
DE DEFENSA-EJERCITO NACIONAL mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para 
notificaciones judiciales, identificando la notificación que se realiza y anexando copia de 
éste proveído, conforme reglan los artículos 172, 199 el cual fue modificado por el Código 
General del Proceso, artículo 612 Código General del Proceso (Ley 1564 del 2012) y 205 
del CPACA. 

1.2 Notifíquese personalmente al señor Procurador Judicial  de conformidad con 
lo establecido en el artículo 197 y 199 del CPACA, modificado por el artículo 612 del 
Código General del Proceso. 

1.3. • Notifíquese personalmente al Director General de la Agencia Nacional de 
Defensa Jurídica del Estado, en los términos del artículo 197 y 199 del del CPACA, 
modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso. 

1.4 Notifíquese a la parte demandante por estado electrónico,  en cumplimiento de lo 
ordenado por el artículo 201 del C.P.A.C.A 

SEGUNDO: Córrase traslado de la demanda a la demandada por lapso 
de treinta (30) días, conforme lo estipula el artículo 172 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, para tal efecto por secretaría súrtase 
conforme el artículo 199 el cual fue modificado por el artículo 612 Código General del 
Proceso (Ley 1564 de 2012) y 205 del CPACA. 



Alléguese al expediente, constancia de envío de las anteriores 
notificaciones ordenadas y del acuse de recibido. 

Conforme lo señalado en el artículo 199 del CPACA las copias de la 
demanda y sus anexos permanecerán en la secretaria de la sección a disposición de los 
notificados.  

TERCERO: Se le indica a la entidad demandada, que teniendo en 
cuenta el inciso final del numeral 4° del artículo 175 del CPACA, deberá aportar con la 
contestación de la demanda todas las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer 
en el proceso, así como copia del expediente administrativo que contiene los antecedentes 
de los actos administrativos enjuiciables; la omisión de estos deberes constituye falta 
gravísima del funcionario encargado del asunto. 

CUARTO: Ordénese al accionante que en el plazo de los diez (10) 
días siguientes a la ejecutoria de este proveído, deposite en la cuenta de ahorros No. 4-
6601-0-23150-6 convenio 13816 del Banco Agrario de ésta Ciudad, la suma de sesenta 
mil pesos M/cte ($ 60.000), so pena de la declaratoria de desistimiento tácito de que habla 
el artículo 178 del Código de Procedimiento Administrativo y Contencioso Administrativo. 

QUINTO: Reconócele personería adjetiva al Dr. ALVARO RUEDA 
CEL1S como apoderado de la parte demandante en los términos y fines del poder conferido 
visto a folio 2 del expediente. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

La Juez, 

DB 

JUZGADO ROCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 
MAGUE 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO NO. 	 DE 
HOY 	 DE 2016 SIENDO LAS 8:00 A.M. 

INHABILES: 

Secretaria 

JUZGA DOCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE !BAGUE 

lbagué, 	  En la fecha se deja 
Constancia que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el 
Articulo 201 de la Ley 1437 de 2011, enviando un mensaje de datos 
a quienes hayan suministrado su dirección electrónica. 

Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE IBAGUE - TOLIMA 

lbagué, seis (6) de septiembre de dos mil diecisiete (2017). 

RADICACIÓN: 
MEDIO DE CONTROL: 
DEMANDANTE: 
DEMANDADO: 

73001-33-33-012-2017-00177-00 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
LUIS JESUS DELGADO JIMENEZ 
NACION-MINISTERIO DE EDUCACION-FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO 

Por reunir los requisitos legales, se ADMITE la demanda presentada 
por LUIS JESUS DELGADO JIMENEZ por conducto de apoderado judicial yen ejercicio del 
medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, consagrado en el artículo 138 
del CPACA. 

Por lo expuesto, el Juzgado Doce Administrativo del Circuito de 
'bague — Tolima, 

RESUELVE 

PRIMERO: ADMITIR el presente medio de control de NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, instaurada por LUIS JESUS DELGADO JIMENEZ en 
contra de la NACION-MINISTERIO DE EDUCACION-FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, y el DEPARTAMENTO DEL TOLIMA-
SECRETARIA DE EDUCACION Y CULTURA, de conformidad con lo expuesto en la parte 
motiva del presente proveído. 

Por Secretaría súrtase así: 

1.1. Notifíquese personalmente al Representante legal de la NACION-MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL-FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, y 
EL DEPARTAMENTO DEL TOLIMA-SECRETARIA DE EDUCACION Y CULTURA mediante 
mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales, identificando la 
notificación que se realiza y anexando copia de éste proveído, conforme reglan los artículos 
172, 199 el cual fue modificado por el Código General del Proceso, artículo 612 Código 
General del Proceso (Ley 1564 del 2012)E  y 205 del CPACA. 

1.2 Notifíauese personalmente al señor Procurador Judicial de conformidad con 
lo establecido en el artículo 197 y 199 del CPACA, modificado por el artículo 612 del 
Código General del Proceso. 

1.3. Notifíquese personalmente al Director General de la Agencia Nacional de 
Defensa Jurídica del Estado, en los términos del artículo 197 y 199 del del CPACA, 
modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso. 

1.4 Notifíquese a la parte demandante por estado electrónico, en cumplimiento de lo 
ordenado por el artículo 201 del C.P.A.C.A 



SEGUNDO: Córrase traslado de la demanda a la demandada por lapso 
de treinta (30) días, conforme lo estipula el artículo 172 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, para tal efecto por secretaría súrtase 
conforme el artículo 199 el cual fue modificado por el artículo 612 Código General del 
Proceso (Ley 1564 de 2012) y 205 del CPACA. 

Alléguese al expediente, constancia de envío de las anteriores 
notificaciones ordenadas y del acuse de recibido. 

Conforme lo señalado en el artículo 199 del CPACA las copias de la 
demanda y sus anexos permanecerán en la secretaria de la sección a disposición de los  
notificados.  

TERCERO: Se le indica a la entidad demandada, que teniendo en 
cuenta el inciso final del numeral 4° del artículo 175 del CPACA, deberá aportar con la 
contestación de la demanda todas las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer 
en el proceso, así como copia del expediente administrativo que contiene los antecedentes 
de los actos administrativos enjuiciables; la omisión de estos deberes constituye falta 
gravísima del funcionario encargado del asunto. 

CUARTO: Ordénese al accionante que en el plazo de los diez (10) 
días siguientes a la ejecutoria de este proveído, deposite en la cuenta de ahorros No. 4-
6601-0-23150-6 convenio 13816 del Banco Agrario de ésta Ciudad, la suma de sesenta 
mil pesos M/cte ($ 60.000), so pena de la declaratoria de desistimiento tácito de que habla 
el artículo 178 del Código de Procedimiento Administrativo y Contencioso Administrativo. 

QUINTO: Reconócele personería adjetiva al Dr. DAIRO HUMBERTO 
BONILLA.CORDOBA como apoderada de la parte demandante en los términos y fines del 
poder conferido visto a folio 3-4 del expediente. 

NOTIFIQUFSE Y CUMPLASE 

La Juez, 

DB 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 
teaeuE 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

EL All,Wyt5per34 VOTIFICó POR ESTADO NOW  DE 
(  -}-1  HOY 	 1 DE 2016 SIENDO LAS 8: A.M. 

INHADILES: 

Secretaria 

JUZGA DOCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE IRAGUÉ 

'bague 	5/CP/2())3.  En la fecha se deja 
Constancia que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el 
Articulo 201 de la Ley 1437 de 2011, enviando un mensaje de datos 
a quienes hayan suministrado su dirección electrónica. 

Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE IBAGUE - TOLIMA 

lbagué, seis (6) de septiembre de dos mil diecisiete (2017). 

RADICACIÓN: 
MEDIO DE CONTROL: 
DEMANDANTE: 
DEMANDADO: 

73001-33-31-006-2009-00245-00 
EJECUTIVO 
JORGE ALBERTO ISAZA ZULUAGA 
HOSPITAL REINA SOFIA DE ESPAÑA 

Como quiera que es fundamental en el proceso resolver acerca del incidente de tacha de 
falsedad propuesto por la parte ejecutánte, y que pasados 7 arios de decretada la prueba 
pericia( el Instituto de Medicina Legal no ha rendido el mismo, este despacho designa a la 
perito grafóloga DANIA SHIRLEY MAHECHA ARAQUE, quien se ubica en la Mz 59 CS 4 
B/ TOPACIO de esta ciudad, teléfonos 2787194- 3003076570- 3183699621, correo 
electrónico grafoshir@hotmail.com, quien si acepta se le dará posesión dentro del término 
legal, debiendo rendir informe dentro de los diez (10) días siguientes, el cual deberá versar 
sobre el cheque No. 3710 proveniente del BBVA en donde aparece la firma en la zona de 
endosos. 

De otra parte se considera necesario y útil dar aplicación a lo estatuido en el Art. 179 del 
C.P.C., disponiendo la práctica de una prueba de oficio. 

Al respecto, ha señalado la H. Corte Constitucional, que el Juez no puede ser un convidado 
de piedra en la labor de establecer la verdad real o material del asunto sobre el que debe 
decidirl y es por ello que el Código Contencioso Administrativo, establece en el artículo 
169 la facultad del Juez de decretar pruebas de oficio, que más que una facultad 
discrecional, es un deber para con la administración de justicia, teniendo en cuenta que las 
dudas que emergen de las manifestaciones de las partes deben quedar dilucidadas para el 
momento de dirimir el conflicto planteado mediante la correspondiente sentencia. 

Con base en lo anterior, el Juzgado decreta OFICIOSAMENTE la práctica de la siguiente 
prueba: 

Oficiar, a la fiscalía 39 Seccional de Lérida — Tolima, a efectos de que informe a este 
Despacho si adelanta un proceso por FALSEDAD DE DOCUMENTO PUBLICO, por los 
documentos factura de egreso 695 proveniente del HOSPITAL REINA SOFIA DE ESPAÑA y 
el cheque No.3710 proveniente del banco BBVA de JOSE ALBERTO ISAZA ZULUAGA, y de 
ser así para que se sirva informar al despacho el estado del proceso, en el término de diez 
días a partir de la presente comunicación. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

( 
FABIANA OMEZ G 	01  

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE IBAGUE 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
• 

EL AUTO ANT.ERICI_SE NOTIFICO POR ESTADO N°.  qG 	DE 
Hoy  'A /04 )701A 	SIENDO LAS 8:00 A.M. 

INHABILES: 

Secretaria, 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 
'BAGUE 

lbagué 21CM2013. 	En la fecha se deja 
Constancia que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el 
Articulo 201 de la Ley 1437 de 2011, enviando un 
mensaje de datos a quienes hayan suministrado su 
dirección electrónica. 

Secretaria, 

La Juez, 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE IBAGUE TOLIMA 

lbagué, seis (6) de septiembre de dos mil diecisiete (2017) 

RADICACIÓN: 
	

73001-33-33-001-2017-00166-00 
MEDIO DE CONTROL: REAPARAC ION DIRECTA 
DEMANDANTE: 
	

LUIS ALFONSO CADENA ATUESTA Y OTROS 
DEMANDADO: 
	

NUEVA EPS Y OTROS 

Por reunir los requisitos legales, se ADMITE la demanda presentada 
por LUIS ALFONSO CADENA Y OTROS por conducto de apoderado judicial, y en ejercicio 
del medio de control de Reparación Directa, consagrado en el artículo 140 del CPACA. 

Por lo expuesto, lel Juzgado Doce Administrativo del Circuito de 
lbagué — Tolima, 

RESUELVE 

PRIMERO: ADMITIR el presente medio de control de REPARACION 
DIRECTA, instaurada por BERTILDA CADENA ATUESTA, RAUL CASINO CADENA 
ATUESTA, LUIS ALFONSO CADENA ATUFSTA, ANA GRACIELA CADENA ATUFSTA, en 
contra de la NUEVA EPS, y el HOSPITAL FEDEREICO LLERAS ACOSTA E.S.E, y el HOSPITAL 
UNIVERSITARIO SAN IGNACIO de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del 
presente proveído. 

Por Secretaría súrtase así: 

1.1. Notifíquese personalmente al Representante legal de LA  NUEVA EPS, 
HOSPITAL FEDERICO LLERAS ACOSTA E.S.E, y HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN IGNACIO 
mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales, 
identificando la notificación que se realiza y anexando copia de éste proveído, conforme 
reglan los artículos 172, 199 el cual fue modificado por el Código General del Proceso, 
artículo 612 Código General del Proceso (Ley 1564 del 2012) y 205 del CPACA. 

1.2 Notifíquese personalmente al señor Procurador Judicial de conformidad con 
lo establecido en el artículo 197 y 199 del CPACA, modificado por el artículo 612 del 
Código General del Proceso. 

1.3. Notifíquese personalmente al Director General de la Agencia Nacional de 
Defensa Jurídica del Estado, en los términos del artículo 197 y 199 del del CPACA, 
modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso. 

1.4 Notifíquese a la parte demandante por estado electrónico, en cumplimiento de lo 
ordenado por el artículo 201 del C.P.A.C.A 

SEGUNDO: Córrase traslado de la demanda a la demandada por lapso 
de treinta (30) días, conforme lo estipula el artículo 172 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, para tal efecto por secretaría súrtase 



Nfl QUESE CUMPLASE 

GO 

conforme el artículo 199 el cual fue modificado por el áltícitlo 612 Código General del 
Proceso (Ley 1564 de 2012) y 205 del CPACA. 

Alléguese al expediente, constancia dé envío de las anteriores 
notificaciones ordenadas y del acuse de recibido. 

Conforme lo señalado en el artículo 199 del CPACA las copias de la  
demanda y sus anexos permanecerán en la secretaria de la Sección a disposición de los  
notificados.  

TERCERO: Se le indica a la entidad demandada, que teniendo en 
cuenta el inciso final del numeral 4° del artículo 175 del CPACA, deberá aportar con la 
contestación de la demanda todas las pruebas que tenga en su,poder y que pretenda hacer 
en el proceso, así como copia del expediente administrativo que contiene los antecedentes 
de los actos administrativos enjuiciables; la omisión de estos deberes constituye falta 
gravísima del funcionario encargado del asunto. 

CUARTO: Ordénese al accionante que eñe! plazo de los diez (10) 
días siguientes a la ejecutoria de este proveído, deposite en la cuenta de ahorros No. 4-
6601-0-23150-6 convenio 13816 del Banco Agrario de ésta Ciudad, la suma de sesenta 
nül pesos M/cte ($ 60.000), so pena de la declaratoria de desistimiento tácito de que habla 
el artículo 178 del Código de Procedimiento Administrativo y Contencioso Administrativo. 

QUINTO: Reconócele personería adjetiva al Dr. CESAR HERNAN 
FRESNEDA G. como apoderado de la parte demandante en los términos y fines del poder 
conferido visto a folio 8-11 del expediente. 

La Juez, 

DB 

. 	. 	. 	 _ 	. 	. 

ARGADO DOCE ADMINISTRATIVO DE ORAUDAD DE 
DESCONGESTION CIRCUITO DE 113AGUÉ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO NO. 14.6  DE 

	

HOY  VL/(X/7Jflfl 		DE 2016 SIENDO LAS 8:00 A.M. 

INHABILES: 

Secretaria 

JUZGADODOCE ADMINISTRATIVO DEI. CIRCUITO DE IBAGUE 

lbagué A iLn211 2C)i•i •  En la fecha se deja c  
Constancia e se io cumplimiento a lo dispuesto en el 
Articulo 201 de la Ley 1437 de 2011, enviando un mensaje de datos 
a quienes hayan suministrado su dilección electrónica. 

Secretaria 

tac:Lb 15 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE IBAGUE - TOLIMA 

lbagué, seis (6) de septiembre de dos mil diecisiete (2017). 

RADICACIÓN: 
	

73001-33-33-012-2017-00167-00 
MEDIO DE CONTROL: 
	

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DE/VIANDANTE: 
	

MARIA DORIS GARCÍA TOLE 
DEMANDADO: 
	

COLPFSIONES 

Por reunir los requisitos legales, se ADMITE la demanda presentada 
por MARIA DORIS GARCÍA TOLE por conducto de apoderado judicial y en ejercicio del 
medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, consagrado en el artículo 138 
del CPACA. 

Por lo expuesto, el juzgado Doce Administrativo del Circuito de 
lbagué — Tolima, 

RESUELVE 

PRIMERO: ADMITIR el presente medio de control de NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, instaurada por MARIA DORIS GARCIA TOLE en 
contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONFS, de 
conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente proveído. 

Por Secretaría súrtase así: 

1.1. Notifíquese personalmente al Representante legal de la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONFS mediante mensaje dirigido al buzón  
electrónico para notificaciones judiciales, identificando la notificación que se realiza y 
anexando copia de éste proveído, conforme reglan los artículos 172, 199 el cual fue 
modificado por el Código General del Proceso, artículo 612 Código General del Proceso 
(Ley 1564 del 2012) y 205 del CPACA. 

1.2 Notifíquese personalmente al señor Procurador Judicial de conformidad con 
lo establecido en el artículo 197 y 199 del CPACA, modificado por el artículo 612 del 
Código General del Proceso. 

1.3. Notifíquese personalmente al Director General de la Agencia Nacional de 
Defensa Jurídica del Estado, en los términos del artículo 197 y 199 del del CPACA, 
modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso. 

1.4 Notifíquese a la parte demandante por estado electrónico,  en cumplimiento de lo 
ordenado por el artículo 201 del C.P.A.C.A 

SEGUNDO: Córrase traslado de la demanda a la demandada por lapso 
de treinta (30) días, conforme lo estipula el artículo 172 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, para tal efecto por secretaría súrtase 
conforme el artículo 199 el cual fue modificado por el artículo 612 Código General del 
Proceso (Ley 1564 de 2012) y 205 del CPACA. 



Alléguese al expediente, constancia de envío de las anteriores 
notificaciones ordenadas y del acuse de recibido. 

Conforme lo señalado en el artículo 199 del CPACA las copias de la 
demanda y sus anexos permanecerán en la secretaria de la sección a disposición de los 
notificados.  

TERCERO: Se le indica a la entidad demandada, que teniendo en 
cuenta el inciso final del numeral 4° del artículo 175 del CPACA, deberá aportar con la 
contestación de la demanda todas las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer 
en el proceso, así como copia del expediente administrativo que contiene los antecedentes 
de los actos administrativos enjuiciables; la omisión de estos deberes constituye falta 
gravísima del funcionario encargado del asunto. 

CUARTO: Ordénese al accionante que en el plazo de los diez (10) 
días siguientes a la ejecutoria de este proveído, deposite en la cuenta de ahorros No. 4-
6601-0-23150-6 convenio 13816 del Banco Agrario de ésta Ciudad, la suma de sesenta 
mil pesos M/cte ($ 60.000), so pena de la declaratoria de desistimiento tácito de que habla 
el artículo 178 del Código de Procedimiento Administrativo y Contencioso Administrativo. 

QUINTO: Reconócele personería adjetiva a la Dra. Leicly Jimena 
Manrique Aldana corno apoderada de la parte demandante en los términos y fines del 
poder conferido visto a folio 2-3 del expediente. 

NOTIFIQUFSE Y CUMPLASE 

La Juez, 

' DE 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 
taaeut 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO NO. 	DE 
HOY 	 DE 2016 SIENDO LAS 8:00 A M. 

INHABILES: 

Secretaria 

JUZGA DOCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ 

lbagué, 	  En la fecha se deja 
Constancia que se dio cumplimiento a lo dispuesto en.el 
Articulo 201 de la Ley 1437 de 2011, enviando un mensaje de datos 
a quienes hayan suministrado su dirección electrónica 

Secretaria 
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